
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 06 de julio 

de 2021. Informe: A su despacho el presente proceso, la Junta Regional de 
Calificación de invalidez del Atlántico, da respuesta a nuestra solicitud a 

nuestro oficio, solicitándole al demandante que aporte análisis de puesto de 
trabajo con aplicación de metodología cualitativa con énfasis con segmento 
a estudiar, de los cargos desempeñados hasta 2015, copia de la demanda y 

excedente del pago de los honorarios por valor de $30.723, lo anterior para 
subsanar la causal de la devolución. Provea. 
 

 
ANA MARIA ARZUAGA ESCALONA 

Escribiente.  
 
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 

 
Santa Marta, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
REF: PROCESO   ORDINARIO   LABORAL   SEGUIDO POR JOSE   LUIS 
MENDOZA CAMACHO EN CONTRA DE AGROPECUARIA SAN GABRIEL 

S.A.S y el litisconsorte necesario POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A 

 
RADICACION.47.001.31.05.002.2018.00102.00. 
 

Póngase en conocimiento a la parte demandante y a la parte demandada, de 
la respuesta dada por la Junta Regional de Calificación de invalidez del 
Atlántico, visible en el numeral 09 del expediente electrónico.   

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

 
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

  

 
 


